
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2014-0091 
PROCESO: FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL. 

  
 De conformidad con la solicitud elevada por la apoderada judicial de la actora 
en archivo N° 95, este Despacho resuelve:  
 
 CORREGIR en todos los apartes de la sentencia proferida el 7 de julio de 
2022, que el causante YOVANY MONTAÑA RAMÍREZ se identificaba con la cédula 
de ciudadanía N° 79.745.311. 
 

En lo demás manténgase incólume. Una vez en firme esta providencia, por 

secretaría líbrese oficio a la Notaría 57 del Círculo Notarial de Bogotá relacionando 

de forma completa el número del indicativo serial del registro civil de nacimiento del 

menor Juan David Montaña Villareal.  

  
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 95 

 
Hoy 8 de septiembre de 2022 

 
_________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
CJ 
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